
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00366-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY MEJÍA QUINTERO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

apelación presentado por el apoderado de la parte ejecutada cumple con los 

requisitos de ley, esta Sede Judicial dispone conceder para ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el referido recurso 

interpuesto contra de la sentencia del 26 de junio de 2023 re de 202 proferido en 

audiencia por medio del cual rechazó la excepción de “Inexistencia de la 

obligación”  y “Genérica”  y declaró no probada la excepción de “PAGO” 

interpuesta por la entidad ejecutada y ordenó continuar con la, en efecto 

suspensivo conforme lo señala el artículo 243 del C.P.A.C.A. - modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
En consecuencia, por Secretaría del Despacho, remítase el expediente a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, para 

que sea enviado al Superior. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 01 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

carlosdavidalonsom@gmail.com 

notificaciones@misderechos.com.co 

PARTE 

DEMANDADA:  

 
notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 
 
defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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